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Secretaría General 

RESOLUCIÓN ADOPTADA POR EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO 

ELECTORAL EN LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE VIERNES 04 DE MAYO DE 2012 

RESOLUCIÓN No. 867-04-05-2012: Dejar sin efecto la Resolución No. 862-16-04-2012, 

adoptada por el Pleno del Organismo, en sesión ordinaria de fecha 16 de abril de 2012, y 

resolver continuar con el proceso de juzgamiento de las infracciones electorales. 
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